RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001962, Ent. N° 2129/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relativas a la contratación directa por excepción de servicios de análisis de laboratorios del exterior del país, en el marco del Plan Nacional de Residuos biológicos (PNRB) por el Ejercicio 2015;


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo dictada el 28 de setiembre de 2008 se autoriza la contratación directa entre el MGAP y el Laboratorio Xenobióticos SRL (Argentina) y el Microbiótico Analices Laboratorais S/C Ltda (Brasil), por no estar desarrollados en el país los medios para la realización de dichos análisis;

2) que este Tribunal ha intervenido los gastos correspondientes a los ejercicios anteriores en Sesiones de fecha 28/4/2010, 6/04/2011, 29/02/2012, 25/04/2013 y 19/02/2014 en el marco del Artículo 33, Literal C) Numeral 7) del TOCAF;
3) que se agrega el presupuesto para el año 2015 de muestras oficiales que se realizan en laboratorios externos en el marco del Plan Nacional de Residuos (residuos de medicamentos veterinarios en carne), por un monto estimado de U$S497.143,60 correspondiendo al Laboratorio Xenobióticos - Argentina U$S231.463,60  y al Laboratorio Microbióticos  Analices Laboratorais– Brasil U$S265.680,oo; 

CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada del Artículo 33, Literal C), Numeral  7) del TOCAF;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MGAP, la intervención del gasto de U$S497.143,60, correspondiendo al Laboratorio Xenobióticos - Argentina la suma de U$S231.463,60 y al Laboratorio Microbióticos Analices Laboratorais– Brasil la suma de U$S265.680,oo, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.  
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010).
3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el MGAP; y 

4) Devuélvase.
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